
Sarayunga a 31 de mayo del 2018 

Sr. 

Luis Segarra Pesantez 

GERENTE DE LA CÍA. DE CAMIONETAS TRANSURPUCARA S.A 

Su despacho 

De mi consideración: 

YO, Francisco Eduardo Segarra Álvarez, me permito informarle a usted y por su digno 
intermedio al Sr. Aníbal Nagua Presidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 
CAMIONETAS DE TRANSPORTES MIXTO DEL SUR DE PUCARA."TRANSPUCARASS.A”.Que he 
resuelto Ceder mis 100 acciones que poseo en la Compañía antes indicada, tal como 
consta en el libro de acciones y según el expediente 183141 en la escritura de 
constitución en la Notaría Primera del Cantón Santa Isabel Provincia del Azuay, con fecha 
24 de noviembre del 2014, he inscrita con el número ONCE el día 15 del mes de Diciembre 
del año 2014, a favor del sr. Ángel Benjamín Pesantez Berrezueta , Cesionario que puede 
realizar los trámites que desee, ante las autoridades correspondientes. 

Seguro de que el presente tenga la acogida favorable anticipo mi agradecimiento a Ud,, 
con el sentimiento de consideración y estima. 

Sin otro particular. 

ATENTAME! 

y 
FRANCISCÓ EDUARDO SEGARRA ALVAREZ 

Cl. 010 3443339



En Sarayunga del cantón Pucara, cabecera del cantón del mismo nombre a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil dieciocho, comparecen de una forma libre y voluntaria, el 
señor: FRANCISCO EDUARDO SEGARRA ALVAREZ de nacionalidad ecuatoriano, soltero 

como CEDENTE y el señor ANGEL BENJAMÍN PESANTEZ, en calidad de CESIONARIO, 
quienes convienen celebrar la siguiente cesión de derechos de conformidad de lo que a 
continuación convienen. 

PRIMERO ANTECEDENTES. El compareciente cedente manifiesta que a su haber es dueño 

y propietario de 100 acciones de un valor de un dólar cada uno dentro de la “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES MIXTOS DE CAMIONETAS DEL SUR DE PUCARA TRANSPUCARA S.A.”, 

que lo adquirió mediante escritura pública que fue constituida en la notaria primera de 
Santa isabel de fecha, lunes veinticuatro de noviembre del dos mil catorce, e inscrita con 

el número once de fecha quince de diciembre del dos mil catorce. 

SEGUNDO OBJETO. Constando estos antecedentes el compareciente CEDENTE, señor. 

FRANCISCO EDUARDO SEGARRA ALVAREZ C.!. 0103443339, tienen a bien CEDER, como en 
efecto así lo hace a favor del Sr. ANGEL BENJAMÍN PESANTEZ BERREZUETA, C.. 

0703666701 de nacionalidad ecuatoriana, todas las 100 acciones con un valor de un dólar 
cada una y su derecho al trabajo de acuerdo a las resoluciones otorgadas en el permiso de 
operaciones por la ANT. A la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CAMIONETAS DEL 

SUR DE PUCARA TRANSPUCARA S.A.”, sin reserva alguna, y sin gravámenes. 

TERCERO. CUANTIA.- Por su naturaleza la cuantía es indeterminada. 

CUARTA.- El cedente manifiesta que el cesionario puede realizar los trámites necesarios 
hasta conseguir que se inscriba ante las autoridades respectivas. 

QUINTA. ACEPTACIÓN.- Presente el compareciente cedente y cesionario, aceptan esta 
sesión por otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

Atentamente GO 

A BENJAMÍN 
SEGARRA ALVAREZ i PESANTEZ BERREZUETA 

Cul. 0103443339 4 Cl. 0703666701 
CEDENTE CESIONARIO 

ES



   



 


